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Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos – Cuerpo de Taquígrafos

17 de abril de 2024 – 4ª Sesión Ordinaria

4ª Sesión Ordinaria del 145º Período Legislativo

17 de abril de 2024
Ausente, con aviso: Senador Berthet
1

APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 19 y 6, dice la:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Buenas tardes, señores Senadores.

Damos la bienvenida a la ministra Verónica Berisso, que se encuentra presente en el recinto, y a sus funcionarios.

 Por Secretaría se tomará asistencia.

-Así se hace.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Con la presencia de dieciséis señores Senadores, queda abierta la cuarta Sesión Ordinaria del 145º Período Legislativo.


Invito al señor Senador por el Departamento Diamante a izar la Bandera Nacional y a la señora Senadora por el Departamento Paraná a izar la Bandera de Entre Ríos.

-Así lo hacen el señor Senador Vergara y la señora Senadora Silva. (Aplausos)

2
LICENCIAS

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.
SR. SENADOR (Oliva): Señora Presidente, es para justificar la ausencia del señor Senador Berthet, por motivos personales.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se toma nota, señor Senador.

3

ACTA

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Conforme lo acordado en la Comisión de Labor Parlamentaria desarrollada en el día de la fecha, vamos a poner a votación a mano alzada del Cuerpo y para su tratamiento en bloque, los siguientes puntos que serán leídos por Secretaría.
SR. SECRETARIO (Avero): Se informa que el acta de la sesión anterior está pendiente de aprobación.

Acta de Labor Parlamentaria del día de hoy, 17 de abril de 2024, donde se acuerda el tratamiento conjunto, sobre tablas y en bloque los expedientes números 12.094, 12.607 (unificado con expediente números 12.392, 12.514, 12.478, 12.461, 12.420, 12.480 y 12.393), 12.664, 12.703, 12.745, 13.092 y 23.236, es un proyecto de resolución, punto Nº 1 del extractín, con despacho de la Comisión de Asuntos Municipales; de los expedientes números 14.917, 14.918, 14.920, 14.922, 14.923, 14.924, 14.925, 14.928, 14.929, 14.931, 14.932, 14.933, 14.936, 14.937, 14.938, 14.939, 14.942, 14.943, 14.944 y 14.945, proyectos de declaración; y los expedientes números 14.915, 14.916, 14.926 y 14.941, proyectos de comunicación. El modo de votación, que será a mano alzada y en general y en particular y en bloque para los proyectos de declaración y comunicación.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se va a votar lo informado por Secretaría. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): El resultado de la votación es afirmativa. Por lo tanto, queda aprobada el acta de Labor Parlamentaria del día de hoy.
4
ASUNTOS ENTRADOS

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Por Secretaría se dará lectura de los asuntos entrados.

-Se lee:

4.1 – Comunicaciones oficiales

4.2 – Comunicaciones particulares

4.3 – Despachos de comisión

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 1, despacho de la Comisión de Asuntos Municipales, en el proyecto de resolución por el que se remiten al archivo aquellos proyectos de ley que han cumplido un tiempo sin haber sido sancionados definitivamente por las dos Cámaras, en cumplimiento a lo establecido por la Ley N° 3030 y sus modificatorias, y que se encuentran contenidos en los expedientes números 12.094, 12.607 (unificado con expedientes números 12.392, 12.514, 12.478, 12.461, 12.420, 12.480 y 12.393), 12.664, 12703, 12.745, 13.092 y 23.236.
4.4 – Proyectos del Poder Ejecutivo

4.5 – Proyectos en revisión

4.6 – Proyectos de los señores Senadores

4.6.1 – Proyectos de ley

4.6.2 – Proyectos de declaración
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 1, proyecto de declaración por el que se declara de interés la propuesta Jornada 10° Encuentro Intereses Saludable – Integrador, “No al Sedentarismo si al Movimiento” “Por una Vida-Ambiente Saludable”, “Disfrutemos en Familia”, que se desarrolló el día 5 de abril de 2024 en el Corsódromo de Gualeguaychú, y el 4to Encuentro Saludable “Día Mundial de la Salud”, realizado el día 12 de abril de 2024 en la Plaza de Pueblo General Belgrano, presentados por el equipo de supervisores de Educación Física Departamento Gualeguaychú, expediente Nº 14.917.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 2, proyecto de declaración por el que se declara de interés cultural al espectáculo musical autogestionado denominado “Cantores Entrerrianos”, que se presentará en distintos escenarios de la Provincia de Entre Ríos, expediente N° 14.918.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 3, proyecto de declaración por el que se declara de interés de esta Cámara la realización del XV Encuentro Internacional de Baterías, Batucadas y Pasistas “Roberto Sciutto”, que se llevó a cabo en la ciudad de Gualeguay durante los días 28, 29 y 30 de marzo de 2024, en las instalaciones del Corsódromo Ciudad de Gualeguay, expediente N° 14.920.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 4, proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo de esta Cámara de Senadores la “XX Expo Provincial de la leche y XI Expo Jersey Entrerriana” a realizarse en la ciudad de Nogoyá, Departamento Nogoyá, los días 3, 4 y 5 de mayo de 2024, expediente N° 14.922.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 5, proyecto de declaración por el que se declara de interés social y deportivo el “Primer Campeonato Entrerriano de Rural Bike” que se realizó el domingo 7 de abril y fue organizado por el Club Ciclistas Unidos de San Salvador y el Club Parque de Villaguay, expediente N° 14.923.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 6, proyecto de declaración por el que se declara de interés social y deportivo el campeonato de fútbol organizado por la Liga de Veteranos de San Salvador, expediente N° 14.924.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 7, proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la “Reunión 138° de la Asociación de Laboratorios de Alta Complejidad A.L.A.C.” y la “Conmemoración 50° Aniversario del Laboratorio CDB SRL”, que se llevó a cabo los días jueves 4 y viernes 5 de abril del corriente año en la ciudad de Colón, expediente N° 14.925.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 8, proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la “Segunda RE – Unión de Coaches Ontológicos Profesionales”, a realizarse el día 27 de abril de 2024 en la Facultad de Ciencias Económicas de la Universidad Nacional de Entre Ríos, en la ciudad de Paraná, expediente N° 14.928.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 9, proyecto de declaración por el que se declara de interés de esta Cámara la realización de la “Segunda Muestra de Aperos”, a llevarse a cabo el día 20 de abril de 2024 en la sede de la Sociedad Rural de Gualeguay, expediente N° 14.929
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 10, proyecto de declaración por el que se declara de interés deportivo y social, el campeonato organizado por la Liga Sudamericana de Fútbol 11, en la categoría Senior +50, a celebrarse en la ciudad de Santa Elena los días 19,20 y 21 de abril, expediente N° 14.931.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 11, proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo el ciclo de escritoras entrerrianas “Ellas Presentan”, expediente N° 14.932.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 12, proyecto de declaración por el que se declara de interés cultural la 10° Muestra del artista visual Francisco Menescardi, a inaugurarse el sábado 27 de abril en la Casa del Bicentenario de la ciudad de San Salvador, expediente N° 14.933.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 13, proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la celebración de la tercera edición de la “Feria Binacional de la Industria y Producción”, que se llevara a cabo los días 19 y 20 de abril del corriente año en la Ciudad de Colón, Entre Ríos, expediente N° 14.936.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 14, proyecto de declaración por el que se declara de interés de esta Cámara la 9ª Campaña nacional de promoción del consumo interno de la miel, bajo el lema “Más miel todo el año”, a realizarse entre 14 y 20 de mayo, organizado por Gobierno de Entre Ríos con el apoyo de INTA y FECAER (Federación de Coop. Apícolas de E. Ríos), expediente N° 14.937.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 15, proyecto de declaración por el que se declara de interés la Fiesta y el acto central de “Celebración del Día de la Bandera en Pueblo Belgrano” a realizarse el día 20 de junio de 2024 en Pueblo Belgrano, Departamento Gualeguaychú, expediente N° 14.938.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 16, proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo el “Primer Congreso de IA en el Sistema Educativo”, que tendrá lugar el día 16 de mayo en la ciudad de Santa Rosa de Villaguay, expediente N° 14.939.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 17, proyecto de declaración por el que se declara de interés el “Curso Entre Mates e ICL 2024”, dictado por el Instituto Santa Lucía de Paraná, Curso teórico práctico de implantes Fáquicos de Cámara posterior, a realizarse el viernes 28 de junio de 2024, en la ciudad de Paraná, expediente N° 14.942.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 18, proyecto de declaración por el que se instituye en el Régimen de honores en calidad de “Ciudadano Ilustre de la Provincia de Entre Ríos” a la señora Alicia Reynoso por su inmensa labor en el Hospital Militar de Comodoro Rivadavia, durante la Guerra de Malvinas en 1.982, única mujer entrerriana Veterana de Malvinas, expediente Nº 14.943.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 19, proyecto de declaración por el que se declara de interés la “1ª Jornada Provincial de recursos humanos” de Entre Ríos, denominada Potenciando la Productividad, Enfocados en el bienestar de las personas, conectando liderazgos, tecnología e innovación, realizado en el Centro de Convenciones de la ciudad de Gualeguaychú, el día 11 de abril del corriente año, expediente N° 14.944.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 20, proyecto de declaración por el que se declara de interés cultural del Honorable Senado al “Encuentro Shakespeare Entre Ríos”, a desarrollarse en la ciudad de Paraná del 22 al 26 de abril de 2024, expediente N° 14.945.
4.6.3 – Proyectos de comunicación
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 1, proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo provincial conceda la ampliación en infraestructura del Centro de Atención Primaria (CAP) “Dr. Alfredo Albacetti”, ubicado en Paraje El Quebracho, expediente Nº 14.915.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 2, proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo Provincial que, a través del Consejo General de Educación (CGE), proceda a contribuir con las reparaciones edilicias pertinentes en la Escuela NEP N°76 “Maipú” de la Ciudad de Santa Elena, expediente Nº 14.916.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 3, proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo Provincial que, por intermedio del organismo que corresponda, tome intervención en relación al brote de garrapata que se desarrolla en el Departamento Feliciano, expediente Nº 14.926.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 4, proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo Provincial que, a través de la Dirección Provincial de Vialidad, contemple como ampliación de la obra “Ruta Provincial Nº 23. Tramo: Pronunciamiento, Primero de Mayo y Villa Elisa. Obras básicas y pavimento” la repavimentación del tramo de la misma ruta comprendido entre las localidades de Pronunciamiento y Caseros, expediente Nº 14.941.
4.6.4 – Pedidos de informe

-Al enunciarse el punto 1, pedido de informes por el que se solicita al Poder Ejecutivo Provincial, informe sobre aspectos inherentes a la actual situación epidemiológica producto del brote de dengue en la provincia de Entre Ríos, expediente Nº 14.914, dice la:
SRA. PRESIDENTE (Aluani): De conformidad con lo establecido en al artículo 117º de la Constitución Provincial, se hará la pertinente comunicación al Poder Ejecutivo Provincial.
-Al enunciarse el punto 2, pedido de informes por el que se solicita al Poder Ejecutivo informe respecto a la situación y estado actual de las acciones entorno a la Mesa Provincial de Primera Infancia, así como de las acciones que fortalecen la aplicabilidad de la Ley Nacional 27.611 de “Atención y Cuidado Integral de la Salud durante el Embarazo y la Primera Infancia”, conocida como Ley 1000 días, expediente Nº 14.927, dice la:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): De conformidad con lo establecido en al artículo 117º de la Constitución Provincial, se hará la pertinente comunicación al Poder Ejecutivo Provincial.

-Al enunciarse el punto 3, pedido de informes por el que se solicita al Poder Ejecutivo informe sobre diversos puntos respecto sobre la Ley Nº 10.860, Plan Rector de lucha contra el mosquito Aedes Aegypti para la prevención de dengue, zika y chikunguya, dice la:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): De conformidad con lo establecido en al artículo 117º de la Constitución Provincial, se hará la pertinente comunicación al Poder Ejecutivo Provincial.

-Al enunciarse el punto 4, pedido de informes por el que se solicita al Poder Ejecutivo informe si el Gobierno Provincial ha recibido ejemplares de libros del Programa Nacional “Libros para Aprender”, para ser distribuidos en alumnos y alumnas de escuelas primarias, secundarias e inicial, expediente Nº 14.946, dice la:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): De conformidad con lo establecido en al artículo 117º de la Constitución Provincial, se hará la pertinente comunicación al Poder Ejecutivo Provincial.

-Al enunciarse el punto 5, pedido de informes por el que se solicita al Poder Ejecutivo informe si fue notificado de la reducción de la frecuencia aérea de la ruta Buenos Aires – Paraná y si fuera el caso, si se explicitaron los motivos y si dicha reducción fue convalidada por el gobierno provincial, expediente Nº 14.947, dice la:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): De conformidad con lo establecido en al artículo 117º de la Constitución Provincial, se hará la pertinente comunicación al Poder Ejecutivo Provincial.

5
ASUNTOS ENTRADOS FUERA DE LISTA
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Es la oportunidad establecida en Labor Parlamentaria para el ingreso de asuntos fuera de lista.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.
SR. SENADOR (Dal Molín): Señora Presidente, es para solicitar el ingreso y la reserva en Secretaría del despacho de la Comisión de Presupuesto y Hacienda, en el proyecto de ley por el que se declara en el ámbito de la Provincia el estado de emergencia pública en materia de seguridad alimentaria, expediente Nº 14.900.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del mencionado proyecto. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda reservado en Secretaría.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

SR. SENADOR (Sanzberro): Señora Presidente, es para solicitar el ingreso y la reserva en Secretaría para su posterior tratamiento sobre tablas, del proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la realización del VIII Congreso OVNI Internacional, a llevarse a cabo en Victoria, con número 29.305 de Mesa de Entradas.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del mencionado proyecto. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda reservado en Secretaría.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

SR. SENADOR (Sanzberro): Señora Presidente, es para solicitar el ingreso y la reserva en Secretaría para su posterior tratamiento sobre tablas, del proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la cuarta edición de la “Maratón por Gisela”, a realizarse en Santa Elena, con número 29.315 de Mesa de Entradas.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del mencionado proyecto. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda reservado en Secretaría.

6
MOCIONES DE PREFERENCIA Y DE SOBRE TABLAS

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Es el turno de las mociones de preferencia y de sobre tablas.


En primer término, se encuentra reservado en Secretaría el despacho de la Comisión de Asuntos Municipales, en el proyecto de resolución, por el que se remiten al archivo aquellos proyectos de ley que han cumplido un tiempo sin haber sido sancionados definitivamente por las dos Cámaras, en cumplimiento a lo establecido por la Ley Nº 3030 y sus modificatorias, y que se encuentran contenidos en los expedientes números 12.094, 12.607 (unificado con expediente números 12.392, 12.514, 12.478, 12.461, 12.420, 12.480 y 12.393), 12.664, 12.703, 12.745, 13.092 y 23.236.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se remiten al archivo los expedientes referenciados.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado el despacho de la Comisión de Presupuesto y Hacienda, en el proyecto de ley por el que se declara en el ámbito de la Provincia el estado de emergencia pública en materia de seguridad alimentaria, expediente Nº 14.900.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

SR. SENADOR (Vergara): Señora Presidente, es para solicitar su tratamiento sobre tablas.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Vergara. Se necesitan dos tercios de los votos de las señoras y señores Senadores presentes. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): En consideración.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

SR. SENADOR (Vergara): Señora Presidente, es para hacer unas pequeñas reflexiones respecto de este proyecto que fuera enviado por el Poder Ejecutivo Provincial, que tiene que ver con la declaración de la Emergencia Alimentaria. Esta ley se enmarca en una situación muy compleja que vive la Provincia de Entre Ríos, que se vio afectada, apenas iniciamos esta gestión en diciembre del año 2023, por efectos climáticos, por inundaciones, por tormentas muy importantes que afectaron a varias ciudades de nuestra provincia, y que afectaron directamente en la existencia de alimentos y demás enseres que estaban previstos en el Ministerio de Desarrollo Humano para atender estas situaciones.


Amén de esto, el proceso inflacionario que afecta directamente los precios de todos los bienes e insumos adquiridos desde el Estado, los procesos de compra tienen sus tiempos legales que hacen que por ahí no se llegue en la medida precisa y haga que muchas de las licitaciones puedan caer, al quedar desfasados en los precios de licitación.


Este es un proyecto que en principio preveía solamente dos artículos que son: la declaración de emergencia y, por otro lado, la habilitación al Poder Ejecutivo para que haga compras directas. Fruto de la discusión, de los aportes y de algunas áreas críticas que hemos recibido desde el bloque opositor, y en esto de valorar los espacios democráticos para poder discutir aquellas cosas que conciernen a la realidad de todos los entrerrianos, han surgido modificaciones que las hemos ido consensuando dentro del trabajo en la Comisión de Presupuesto y Hacienda, también con funcionarios del Poder Ejecutivo y con los legisladores de la oposición, que han dado lugar a modificaciones importantes e interesantes que nosotros creemos que son valiosas, sin perder el espíritu de esta medida que nos solicita el Poder Ejecutivo, que es darle herramientas que atiendan con rapidez a la posibilidad de compra, fundamentalmente, de alimentos, también permitieron que se enriquezca este proyecto y que se pueda generar algunas modificaciones, como prever la ampliación de la partida presupuestaria con un mínimo de un cincuenta por ciento, y también generar un espacio, una Mesa de Diálogo Social, por supuesto en el marco de la democracia son siempre bienvenidos,


Así que en lo personal y desde nuestro bloque, agradecer el trabajo conjunto. También agradecer los aportes que vinieron desde el bloque opositor, y la predisposición de la señora Ministra de Desarrollo Social, Mónica Berisso, aquí presente, y todos sus funcionarios, para poder disponer de estas modificaciones, que van a permitir acentuar una política muy cercana con el entrerriano, y muy descentralizada. Porque debemos decir que el aporte que llega a todos los rincones de la Provincia, a todas las ciudades, Juntas de Gobierno y Comunas, sin distinción de partidos políticos, han permitido que, aún en el marco de muchas restricciones, se hayan aumentado, por ejemplo, el monto de las tarjetas de riesgo social en un cuatrocientos por ciento en lo que va del año, y se hayan aumentado las partidas para la atención de comedores escolares y de comedores comunitarios en un setenta y cinco por ciento.


Siempre decimos que no alcanza, pero hay una orientación que estamos haciendo desde la gestión y estas medidas, esta ley que estamos sancionando en acuerdo y con el aporte de todos los señores Senadores, va a permitir dar una mejor herramienta para atender con mayor eficiencia y mayor eficacia las políticas alimentarias implementadas por nuestro gobierno.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Villaguay.

SR. SENADOR (Cosso): Señora Presidenta, en primer lugar quiero destacar la voluntad de nuestro bloque, por sobre todas las cosas, en brindar esta herramienta sumamente importante para el gobierno provincial, y también agradecer al bloque del oficialismo por haber tomado todo lo que tiene que ver con los aportes que hicimos nosotros en el trabajo en comisión.


Por un lado quiero destacar que siempre el diálogo ha sido base de nuestra manera de trabajar, lo hicimos en la Ley de Ministerios, lo hicimos en la Emergencia Educativa, lo hicimos en el tratamiento del Código Fiscal, en la Emergencia de Obras Públicas, y también lo hicimos ahora; hablamos con distintos actores, generando canales para que esta ley se pueda llegar a aprobar.


Destacar nuestros aportes, que tomamos mucho de un proyecto que es de autoría de la Diputada Laura Stratta, por el cual nosotros agregamos estos dos artículos que tienen que ver con la declaración de emergencia y la habilitación para lo que tiene que ver con la manera de contratación y de compra, y agregamos la creación de una Mesa de Diálogo Social que involucra a distintos actores institucionales, a las organizaciones sociales, a las universidades. Esta es una incorporación que no es caprichosa, sino que por el contrario, hace partícipes a todos aquellos que están día a día peleando en las calles contra el hambre, contra la desigualdad, que no lo están haciendo ahora sino que lo vienen haciendo desde siempre, y quien mejor que ellos de manera mancomunada con el Estado para llegar a cada rincón donde se necesita ni más ni menos que comida.


Adelanto que, también, nuestros aportes originales agregaban un registro de comedores, eso lo planteaba la iniciativa original y en este sentido se decidió obviar para tratar de llegar a un acuerdo, pero adelantamos que vamos a trabajar muy fuertemente en un nuevo proyecto de ley para que ese registro, luego del debate y del consenso, se pueda llevar a cabo porque entendemos que tanto la mesa de dialogo como ese registro, lo que hacen es dar transparencia a todo lo que tenga que ver con la política alimentaria.


Por otro lado, lo que tiene que ver a lo parlamentario, no puedo dejar de observar que llevamos ciento veinte días y hemos tratado la mayoría de las leyes, sobre tablas. Sabemos aquí que el tratamiento sobre tablas es una excepción, no es la regla. Entiendo y en ese entendimiento que el gobierno debe necesariamente ordenar y establecer cuáles son sus prioridades, porque venimos ya de emergencia en emergencia, lo que resulta sorpresivo es que hoy estamos tratando a ciento veinte días de gestión, la emergencia alimentaria cuando, por otro lado, se le dio media sanción en la Cámara de Diputados a una Ley de Transición de Gobierno que recién va a estar operativa dentro de tres años. Me parece que habría que ir ordenando algunas prioridades, sobre todo porque al Senado, y sobre todo a este bloque se nos vienen pidiendo emergencia tras emergencia, que es una cuestión que demanda ciertas tareas y ciertas labores que creo que las hemos cumplido siempre con responsabilidad.

Y por otro lado, al Presidente Milei, que es el principal responsable del descalabro económico que se está generando en la provincia y en el país, lo puede esperar hasta mayo para que después en un toma y daca, en lo que tenga que ver con el Pacto de Mayo, pueda llegar a mandar los fondos que necesitan. Me voy a tomar la licencia de repetir lo que dijo hoy una compañera, cuando nos reunimos en la mesa contra el hambre; es muy gráfica la situación, en lo que tiene que ver que la provincia le reclama, de hecho lo ha hecho, le reclama a Nación por rutas, por puentes, por energía, por fondos para la Caja de Jubilaciones, eso está muy bien, pero en ningún momento escuchamos que la provincia, ejerciendo su representación de los entrerrianos, le pida a la Ministra Pettovello por alimentos que se le vienen retaceando a todos los actores sociales, o que se reclame por el cierre de áreas de Agricultura Familiar, que era un actor fundamental para la asistencia de los comedores, eso no se lo ve en la agenda provincial y creo que eso es preocupante,


Entendemos que esta herramienta, sin dudas, va a permitir comprar alimentos rápidamente y poder evitar todo lo que es la burocracia administrativa, pero también tenemos que observar que también era importante en su momento cuando aprobamos la emergencia en obras públicas, levantar los embargos para que las obras se reiniciaran. Antes era la emergencia educativa para que las escuelas se pudieran reparar, y a la fecha no hemos visto que en nuestros departamentos haya resultados concretos sobre eso, por eso es que bregamos para que, aprobada la emergencia alimentaria, rápidamente se compren los alimentos y se pueda llegar a distintos puntos de la provincia. Los mayores reclamos que tenemos nosotros como Senadores en su mayoría vienen de Municipios, Comunas y Juntas de Gobierno.


Nosotros acompañamos de manera muy responsable, entendemos la gravedad de la situación, la inflación, el aumento de tarifas. La recesión golpea y siempre golpea donde más duele.


La verdad que a nosotros no nos gusta mirar por el espejo retrovisor como sí muchas veces hemos tenido, en actos públicos, que verlo hacer al Gobernador. También los fundamentos del proyecto de ley que estamos tratando, también hablaban de cuestiones de hechos de gestiones anteriores, y la realidad, me parece que hay que destacarlo, que la gestión anterior solamente mandó dos emergencias. Una fue por decreto, que fue por el tema del incendio de las islas, y la otra fue en un momento, creo de los más difíciles de la Argentina, cuando no se sabía si la provincia iba a poder pagar los sueldos, no por decisiones políticas sino por miedo a una enfermedad como fue el Covid. Ahí se mandó una ley de emergencia, yo era Diputado y en ese momento de esa emergencia, la mano la levantamos el oficialismo solo, por eso destaco tanto la voluntad de nuestro bloque.


Simplemente, para ir terminando, destacar por otro lado que nosotros venimos ya de un tiempo a esta parte viendo en ciertos sectores una discursiva que tiene que ver con que si nosotros no acompañábamos la Ley de Ministerios, el gobierno no se podía organizar; si no acompañábamos la emergencia educativa, las clases no empezaban; si no acompañábamos la emergencia de obras públicas, se inmovilizaban las cuentas de la provincia; si no acompañábamos la emergencia alimentaria, no se le podía dar de comer a la gente. Claro, nosotros acompañábamos y brindábamos las herramientas, pero no cogobernamos la provincia.

Ante cada emergencia, nosotros sabemos que estamos asumiendo una gran responsabilidad ante la gente, ante la población, y también entendemos que la emergencia siempre habilita otros mecanismos que no son los normales de la administración pública, y ahí es donde nosotros también tenemos como poder la obligación de ejercer el contralor. Por eso es que somos tan insistentes que ante cada proyecto se nos den los tiempos y el respeto necesario para poder trabajarlo, estudiarlo y eventualmente votarlo como lo vamos a hacer hoy; siempre poniendo por encima el interés de los entrerrianos y en particular, hoy, a los que más lo necesitan que son aquellos que la pelean día a día en comedores, en merenderos, en las iglesias, y en cuanto lugar donde sea que haya una mano solidaria para darle alimento a alguien.

Así que adelantor nuestro voto favorable y más que nada agradecer que se haya tenido en cuenta el trabajo que hemos hecho y destacar la labor de la mesa contra el hambre que estuvo reunida con nosotros hoy, del proyecto que se estaba trabajando en la Cámara de Diputados y de la buena voluntad del oficialismo por tomar las ideas que hemos aportado.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

SR. SENADOR (Sanzberro): Señora Presidente, simplemente para hacer un repaso del contexto en el que vamos a tratar esta iniciativa y después hacer dos referencias específicas a lo que fueron, a lo que constituyeron nuestros aportes a esta iniciativa concreta. 

La situación de contexto, más allá de las inclemencias vinculadas con el clima, tiene que ver con la puesta en marcha del plan de gobierno a nivel país, con la puesta en marcha de la motosierra, de los recortes fiscales, de los recortes sociales, de la mega devaluación del ciento veinte por ciento, del incremento de las tarifas y de este desborde tremendo de precios. Todas estas medidas que se tomaron tienen efectos, tienen impacto, son la causa del desplome de los ingresos, de la tremenda recesión que padecemos, del incremento de la desocupación, de que estemos discutiendo acá no el derecho a una alimentación sana, nutritiva, de calidad, sino el derecho a que la gente no pase hambre, porque estamos discutiendo eso.
Todo este esfuerzo, todas estas medidas, que con mucha habilidad las presentan como inevitables, como necesarias, con la promesa de un mejoramiento que, lamentablemente, desde nuestro espacio no las estamos ni viendo ni vislumbrando. Estas promesas de mejora, más bien nos traen a la memoria frases muy conocidas por nosotros como que “hay que pasar el invierno”, que “los brotes verdes aparecen en el segundo semestre” y nosotros vemos la cosa complicada. 

Por eso, a la iniciativa del Poder Ejecutivo, que consistía en la declaración de la emergencia, este es el objeto de la norma, establecer un plazo, y la autorización para agilizar todos los procedimientos de compra de alimentos, de insumos alimentarios, le incorporamos dos cuestiones que -a nuestro juicio- son centrales. No sólo se trata de agilizar los procedimientos de compra, sino que el programa de gobierno vigente, el presupuesto, tiene que tomar razón de este contexto y la ampliación de las partidas presupuestarias que financian las políticas de emergencia alimentarias para comedores y merenderos ameritan un refuerzo. Ese refuerzo, como mínimo, tiene que ser del cincuenta por ciento. Nosotros creemos que tiene que ser inclusive mayor. Este es uno de los motivos que impulsó la incorporación concretamente del artículo 3º del proyecto. 

A nosotros no nos cabe duda de que al presupuesto hay que actualizarlo, y hay que asegurar la actualización periódica para que el financiamiento que se destina a la compra de alimentos no pierda contra la inflación. Esto, como decía anteriormente, es la punta del ovillo. La cuestión de una buena alimentación ya es más compleja. 

Y el otro elemento que nosotros impulsamos, y de común acuerdo introdujimos en este despacho, es la creación de la Mesa del Diálogo Social. Acá, concretamente quiero destacar, remarcar, la labor de las organizaciones sociales que con mucho esfuerzo trabajan en comedores, en merenderos, en talleres para los chicos, porque son cada vez más las familias que concurren a los comedores, a los merenderos, porque hay trabajos que se pierden, porque hay precios que aumentan, porque la ayuda, la solidaridad son absolutamente imprescindibles y ahí, en el territorio, están las organizaciones sociales.

Hoy lo charlábamos con las organizaciones que integran la Mesa contra el Hambre y coincidíamos que estas organizaciones contribuyen a la paz social y la sostienen. 

Nosotros creemos y confiamos en este instituto de la Mesa del Diálogo, porque más allá de la representación del Ministerio de Desarrollo Humano -en cuyo ámbito va a funcionar la Mesa-, del Ministerio de Salud, del Consejo General de Educación, de las universidades, van a estar los representantes de las organizaciones inscriptas en el Registro de Organizaciones Sociales de la Economía Popular y van a estar los representantes de la Mesa contra el Hambre.

A nosotros concretamente nos parece que el consenso respecto de estas dos incorporaciones le da un volumen y una sustancia a este proyecto de ley que nos parece vale la pena destacar.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

SR. SENADOR (Oliva): Señora Presidente, voy a ser breve, porque los Senadores Cosso, Vergara y Sanzberro ya han expresado todo.

Lo que sí voy a decir es que no es fácil consensuar y la gente pide que consensuemos y dialoguemos; nosotros estamos consensuando y dialogando. Eso que decía Senador Cosso de la técnica legislativa me parece que ya está. Hemos dado todas las emergencias, hemos acompañado en todo y lo primero que quiero decir es que probablemente queramos empezar a ver la mejora. No es que ahora alguien descubrió la pólvora, viene de antes, que es necesaria en las escuelas, tenemos ahí una cuestión con la Ley Fiscal que los Senadores conocemos bien, pero voy a reafirmar eso.

Con respecto a la emergencia alimentaria, yo intercambiaba opinión con los Senadores y con algunos integrantes del Poder Ejecutivo, no puede ser solamente el permiso para comprar más, que lo tiene que tener. Y aquí hago una aclaración; cuando yo era Intendente pedí lo mismo y mi bloque más el bloque de Cambiemos acompañó eso, por eso quiero deslizar un concepto, que es el de la coherencia. Uno tiene que tener coherencia, es el primer concepto, la coherencia de haber pedido, haber recibido y en este contexto tratar de entender la herramienta que necesita un Ministerio o el Poder Ejecutivo.

Al asumir yo desarrollé un Programa Municipal de Primera Infancia y creé la Dirección de Nutrición y Seguridad Alimentaria. Cuando uno analiza eso, y en el proyecto original del Poder Ejecutivo se mencionaba el artículo 24° de la Constitución que habla de la alimentación y –con su permiso señora Presidente- voy a tomar una parte de aquel proyecto inicial que mando el Poder Ejecutivo ya que tomó un buen concepto de la FAO que cito: “Se entiende que existe seguridad alimentaria cuando todas las personas tienen en todo momento el acceso físico, social y económico a alimentos suficientes, inocuos y nutritivos que satisfacen sus necesidades y preferencias alimentarias para llevar una vida activa y sana”.

Por eso está el pedido de informes, no cuestionando lo que pueda estar haciendo el Ministerio sino –porque pareciera que nosotros viniéramos a descubrir algo pidiendo esta Mesa de Diálogo, que la considero fundamental- porque ya se trabajaba entre los ministerios en la primera infancia y se tocaban distintos aspectos, entre ellos la nutrición. 

Cuando hablo de seguridad alimentaria no hablo solamente que se le dé el bolsón al que lo necesita -estoy convencido que están trabajando en la primera infancia, que este gobierno ha seguido la línea de trabajo de cuidar a la primera infancia- entendiendo que no solamente hay que darle de comer a ese chico, sino que hay que darle un cuidado lúdico, cognitivo y del entorno.

Entonces, lo que yo quiero pedir es que nosotros entregamos la herramienta de la compra, la entiendo, porque yo la pedí como Intendente, no tengo objeción. Pero pienso que esto de las emergencias ya está.

Trabajemos integralmente, abordemos la primera infancia, seguro que recibiremos el informe de todo el trabajo que están haciendo todos los Ministerios de nuestra Provincia por los chicos, estoy convencido que lo están haciendo. Vamos a acompañar todo lo que tenga que ver con eso, porque nos preocupa la primera infancia, la seguridad alimentaria. Y ahí entiendo que las organizaciones sociales son determinantes, por ejemplo el Ministerio puede llamar a Bromatología y a Alimentación -dos de las Facultades de la UNER- y armar módulos de acuerdo a las necesidades que tiene el individuo. Eso es seguridad alimentaria y hacer un abordaje integral.

Creo que faltan cosas en la Provincia, también en mi ciudad y entendiendo que la alimentación no es solamente para el pobre, porque hay muchos pobres que no tienen hambre, pero que quizás los alimentos no tengan todos los macro y micro nutrientes que tienen que tener.

En síntesis, lo que quiero decir, es que la emergencia ya está. Nosotros hemos acompañado, pero de aquí en más debemos manejarnos de otra forma y tenemos que empezar ver los resultados. Coincido que muchas de las cosas que nos pasan en la Provincia son consecuencia del gobierno nacional, pero nosotros acá no queremos entregar un instrumento para que vayamos a  comprar bolsones de alimentos, eso no, más allá de que hagamos eso.

Por eso la importancia de la Mesa y la defendí cuando hablaba con integrantes de nuestro bloque, porque eso hace al enriquecimiento o llevar adelante el cuidado de la población que estoy seguro –insisto- que la Ministra Berisso, el Ministro Grieve o desde el Consejo General de Educación están haciendo. Nos comentarán el cómo en la respuesta al pedido de informes. 

No solamente demos de comer, cuidemos a los adultos mayores, a la primera infancia, porque el chico que no recibe lo que tiene que recibir por  parte nuestra no le va ir bien, entre los cuarenta y cinco días y los cinco años es cuando se forma el cerebro de un niño, que hace que esté en mejores condiciones de llegar en a la primaria y a la secundaria

Entiendo que en el espíritu de este despacho que tanto los Senadores Vergara, Cosso y Sanzberro han explicado, no sólo queremos darle el instrumento para comprar comida, sino que nos preocupemos por la primera infancia, por los adultos mayores, -mi obsesión es el tema de la primera infancia-, por eso decía que argumentalmente venimos con una línea de coherencia que defendemos hoy acá. 

Señora Presidente, estimados colegas, vamos a acompañar con el voto, pero trabajemos con la integralidad de las personas que tienen hambre o necesidades en nuestra Provincia.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar en general y en particular conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado por unanimidad.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés la propuesta Jornada 10º Encuentro Intereses Saludable – Integrador, “No al Sedentarismo si al Movimiento” “Por una Vida-Ambiente Saludable”, “Disfrutemos en Familia”, que se desarrolló el día 5 de abril de 2024 en el Corsódromo de Gualeguaychú, y el 4to Encuentro Saludable “Día Mundial de la Salud”, realizado el día 12 de abril de 2024 en la Plaza de Pueblo General Belgrano, presentados por el equipo de supervisores de Educación Física Departamento Gualeguaychú, expediente Nº 14.917.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés cultural al espectáculo musical autogestionado denominado “Cantores Entrerrianos”, que se presentará en distintos escenarios de la Provincia de Entre Ríos, expediente Nº 14.918.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés de esta Cámara la realización del XV Encuentro Internacional de Baterías, Batucadas y Pasistas “Roberto Sciutto”, que se llevó a cabo en la ciudad de Gualeguay durante los días 28, 29 y 30 de marzo de 2024, en las instalaciones del Corsódromo Ciudad de Gualeguay, expediente Nº 14.920.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo de esta Cámara de Senadores la “XX Expo Provincial de la leche y XI Expo Jersey Entrerriana” a realizarse en la ciudad de Nogoyá, Departamento Nogoyá, los días 3, 4 y 5 de mayo de 2024, expediente Nº 14.922.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés social y deportivo el “Primer Campeonato Entrerriano de Rural Bike” que se realizó el domingo 7 de abril y fue organizado por el Club Ciclistas Unidos de San Salvador y el Club Parque de Villaguay, expediente Nº 14.923.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés social y deportivo el campeonato de fútbol organizado por la Liga de Veteranos de San Salvador, expediente Nº 14.924.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la “Reunión 138º de la Asociación de Laboratorios de Alta Complejidad A.L.A.C.2 y la “Conmemoración 50º Aniversario del Laboratorio CDB SRL”, que se llevó a cabo los días jueves 4 y viernes 5 de abril del corriente año en la ciudad de Colón, expediente Nº 14.925


Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la “Segunda RE – Unión de Coaches Ontológicos Profesionales”, a realizarse el día 27 de abril de 2024 en la Facultad de Ciencias Económicas de la Universidad Nacional de Entre Ríos, en la ciudad de Paraná, expediente Nº 14.928

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés de esta Cámara la realización de la “Segunda Muestra de Aperos”, a llevarse a cabo el día 20 de abril de 2024 en la sede de la Sociedad Rural de Gualeguay, expediente Nº 14.929

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés deportivo y social, el campeonato organizado por la Liga Sudamericana de Fútbol 11, en la categoría Senior +50, a celebrarse en la ciudad de Santa Elena los días 19, 20 y 21 de abril, expediente Nº 14.931

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo el ciclo de escritoras entrerrianas “Ellas Presentan”, expediente Nº 14.932

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés cultural la 10º Muestra del artista visual Francisco Menescardi, a inaugurarse el sábado 27 de abril en la Casa del Bicentenario de la ciudad de San Salvador, expediente Nº 14.933

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la celebración de la tercera edición de la “Feria Binacional de la Industria y Producción”, que se llevará a cabo los días 19 y 20 de abril del corriente año en la ciudad de Colón, Entre Ríos, expediente Nº 14.936

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés de esta Cámara la 9ª Campaña nacional de promoción del consumo interno de la miel, bajo el lema “Más miel todo el año”, a realizarse entre 14 y 20 de mayo, organizado por Gobierno de Entre Ríos con el apoyo de INTA y FECAER (Federación de Cooperativas Apícolas de E. Ríos), expediente Nº 14.937

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés la Fiesta y el acto central de “Celebración del Día de la Bandera en Pueblo Belgrano” a realizarse el día 20 de junio de 2024 en Pueblo Belgrano, Departamento Gualeguaychú, expediente Nº 14.938

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo el “Primer Congreso de IA en el Sistema Educativo”, que tendrá lugar el día 16 de mayo en la ciudad de Santa Rosa de Villaguay, expediente Nº 14.939

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés el “Curso Entre Mates e ICL 2024”, dictado por el Instituto Santa Lucía de Paraná, Curso teórico practico de implantes Fáquicos de Cámara posterior, a realizarse el viernes 28 de junio de 2024, en la ciudad de Paraná, expediente Nº 14.942

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se instituye en el Régimen de honores en calidad de “Ciudadano Ilustre de la Provincia de Entre Ríos” a la señora Alicia Reynoso por su inmensa labor en el Hospital Militar de Comodoro Rivadavia, durante la Guerra de Malvinas en 1.982, única mujer entrerriana Veterana de Malvinas, expediente Nº 14.943

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés la “1ª Jornada Provincial de recursos humanos” de Entre Ríos, denominada Potenciando la Productividad, Enfocados en el bienestar de las personas, conectando liderazgos, tecnología e innovación, realizado en el Centro de Convenciones de la ciudad de Gualeguaychú, el día 11 de abril del corriente año, expediente Nº 14.944.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés cultural del Honorable Senado al “Encuentro Shakespeare Entre Ríos”, a desarrollarse en la ciudad de Paraná del 22 al 26 de abril de 2024, expediente Nº 14.945.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la realización del VIII Congreso OVNI Internacional, a llevarse a cabo en Victoria, expediente Nº 14.948.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.
SR. SENADOR (Oliva): Señora Presidente,  solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Oliva. Se necesitan dos tercios de los votos de las señoras y señores Senadores presentes. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la cuarta edición de la “Maratón por Gisela”, a realizarse en Santa Elena, expediente Nº 14.950.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

SR. SENADOR (Oliva): Señora Presidente,  solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Oliva. Se necesitan dos tercios de los votos de las señoras y señores Senadores presentes. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo provincial conceda la ampliación en infraestructura del Centro de Atención Primaria (CAP) “Dr. Alfredo Albacetti”, ubicado en Paraje El Quebracho, expediente Nº 14.915.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si ningún Senador hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo Provincial que, a través del Consejo General de Educación (CGE), proceda a contribuir con las reparaciones edilicias pertinentes en la Escuela NEP Nº 76 “Maipú” de la ciudad de Santa Elena, expediente Nº 14.916.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si ningún Senador hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo Provincial que, por intermedio del organismo que corresponda, tome intervención en relación al brote de garrapata que se desarrolla en el Departamento Feliciano, expediente Nº 14.926.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): En consideración.


Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Feliciano.
SRA. SENADORA (Domínguez): Señora Presidenta, vengo a poner en consideración un tema emergente que está afectando una de nuestras principales economías regionales, la ganadería.

En este proyecto de comunicación me permití hacer una pequeña reseña histórica para demostrar que a pesar de que el control de este parásito fue derivado técnicamente a la Fundación FUCOFA por vía del SENASA, la Provincia tiene su responsabilidad cuando forma parte de la Comisión Mixta Operativa, que es la encargada del monitoreo continuo del tema.


La presencia de la garrapata está afectando gravemente a nuestros productores en todas las instancias posibles, la cual está transmitiendo una enfermedad, que es la tristeza bovina. En cría, se producen muertes prematuras; en transporte, no se puede mover la hacienda; en comercialización, no se puede vender; con el agregado de los costosos tratamientos veterinarios de dudoso efecto, ya que el parásito se ha hecho resistente a los medicamentos utilizados. Este panorama se suma a la necesidad de limpiar los campos afectados, lo que está generando importantes quebrantos y va a destruir la capacidad económica de todos nuestros productores, pequeños, medianos y grandes.

Por eso veo la necesidad y oportunidad de que el Poder Ejecutivo intervenga en forma urgente en esta situación, ya que Feliciano, junto a Federal, La Paz y otros departamentos, están en situaciones muy complicadas. Son reconocidos como territorios con existencia de garrapatas. Se necesita un paquete de medidas económicas y la presentación de un servicio personal técnico idóneo, especializado y capacitado para poder recuperar las cuantiosas pérdidas.

En el día de ayer, los tres gobernadores de la Región Centro hicieron en esta ciudad una abierta defensa del campo como generador de riqueza y oportunidades. Entre Ríos en particular, tiene una importancia histórica con su rodeo ganadero, y con esta situación, se está poniendo en riesgo la cadena de pagos y de compromisos de todo el sector.

Por eso, pido a mis pares que acompañen esta iniciativa, que es un pedido basado en una circunstancia crítica. No dudo que los referentes sanitarios estén haciendo su tarea, pero a todas luces resulta insuficiente, y la Provincia no puede dar la espalda ante un problema tan grave para nuestro departamento.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo Provincial que, a través de la Dirección Provincial de Vialidad, contemple como ampliación de la obra “Ruta Provincial Nº 23. Tramo: Pronunciamiento, Primero de Mayo y Villa Elisa. Obras básicas y pavimento”, la repavimentación del tramo de la misma ruta comprendido entre las localidades de Pronunciamiento y Caseros, expediente Nº 14.941.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si ningún Senador hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

No habiendo más asuntos que tratar, queda levantada la sesión.

-Eran las 20 y 3.
CARLOS RODOLFO ZAPATA
A/C del Cuerpo de Taquígrafos

